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Es�mados, buenas tardes.
 
En mi carácter de apoderada de CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A. me dirijo a Uds. en respuesta a lo
solicitado por PD -2023-42703976-GDEBA-DRYEAIMAMGP,  en el Expediente provincial de la referencia. 
A esos fines se acompaña en PDF el escrito de presentación y documentación rela�va a la Central Necochea,
de propiedad de mi representada.  
Se adjuntan 5 (cinco)  archivos.
 
Saludos cordiales, 
 
 

 
En Centrales de la Costa Atlán�ca S. A tenemos a disposición de nuestros proveedores, clientes y todo el personal, un
canal de denuncias independiente para hacer conocer la existencia de irregularidades que atenten contra el Código de
É�ca y Conducta. Se podrá comunicar a través los siguientes medios: 0-800-122-7374 / 0-800-999-4636,
lineae�ca.ccasa@resguarda.com o www.resguarda.com/ccasa
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denuncias independiente para hacer conocer la existencia de irregularidades que atenten contra el Código de É�ca y Conducta. Se
podrá comunicar a través los siguientes medios: 0-800-122-7374 / 0-800-999-4636, lineae�ca.ccasa@resguarda.com o
www.resguarda.com/ccasa.
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La Plata, 23 de enero de 2024 

N/Ref.: GAL 016/2024 

 

Sr. Director  

Director de Radicación y Evaluación Ambiental de Industrias  

MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Leandro ALVAREZ   

S / D 

 

Ref.:   EX -2023-09411379-GDEBA-

DRYEAIMAMGP- Responde pedido de 

información complementaria-Central 

Necochea.-  

 

De mi mayor consideración: 

JULIA ALEJANDRA LANGUS, en mi carácter de apoderada 

de CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A., constituyendo domicilio a todos los 

efectos del presente en calle 46 n° 561 de la ciudad de la Plata, vengo a brindar respuesta 

al pedido de información ampliatoria correspondiente al proyecto identificado como 

CENTRALES DE LA COSTA S.A.- NECOCHEA, en el Expediente provincial EX -2023-

09411379-GDEBA-DRYEAIMAMGP. 

 

 

I.- Personería: 

Que como acredito con copia del Poder General Judicial y 

Administrativo, pasado por ante Florencia Rocco, Notaria Adscripta al Registro nro. 456 

del Distrito Notarial La Plata, mediante Escritura Pública nº 149 del 2 de noviembre de 

2020, declarando en este acto que es copia fiel del original y se encuentra plenamente 

vigente, CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A. con domicilio social en calle 46 n° 

561 de la ciudad de La Plata, me ha conferido facultades suficientes para que la 

represente y tome intervención en el presente, conforme  seguidamente se expone. 

 

 

II.- Objeto. 

A tenor de la requisitoria contenida en la PD-2023-

42703976-GDEBA-DRYEAIMAMGP en el Expediente de la referencia, mi mandante 

respondió a la misma en fecha 31 de octubre de 2023, y solicitó prórroga a efectos de 

presentar la documentación solicitada en los puntos 6, 10 y 11 de la misma. En ese 

sentido, y en tiempo y forma en el plazo solicitado, acompaño la siguiente información: 

 

6.- En relación a las conclusiones vertidas en la medición de puesta a tierra y verificación de 
continuidad, realizada por Julieta Gonzalez en fecha 17/06/22, donde se recomienda la 
incorporación de señalética (Jabalina) para su fácil identificación, llevar a cabo un registro de 
mantenimiento y limpieza de la puesta a tierra, incluyendo lijado de Bornes, verificación de 
conectividad y condición de suelo, adecuar los puntos que no cumplen con la normativa vigente, 
y realizar una nueva medición cuando las instalaciones sean modificadas, deberá presentar 
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documentación que acredite las tareas realizadas y/o en su defecto un cronograma de las tareas 
a realizados con plazos ciertos de implementación.  
 
Se adjunta el Informe sobre Mediciones de Puesta a tierra y trabajos de mantenimiento 

realizados por personal propio y contratistas periodo 2022-2023, en 02 fojas. 

 

 

10.- Ampliar el Plan de Gestión Ambiental incluyendo: Programa de Seguimiento y de 

Control Ambiental con sus correspondientes Subprogramas (de Seguimiento de las 

medidas preventivas, mitigadoras, correctoras y/o compensatorias, de mejora continua, 

de identificación de áreas críticas desde punto de vista ambiental), según lo establecido 

en la Res 191/21 Anexo IV). 

 

Se adjunta el Plan de Gestión Ambiental ampliado y firmado, en 29 fojas. 

 

 

11.- Se deberá presentar en documento PDF por separado, un nuevo Resumen Ejecutivo, 

Extracto o Abstract, contemplando la información relevante de la información 

ampliatoria solicitada y de la correcta evaluación de los impactos ambientales y medidas 

resultantes de los impactos negativos y acorde a lo establecido por la Resol-2019-565-

GDEBA-OPDS en su Anexo I punto 6.1.8 debe incluir de manera sintetizada los principales 

aspectos comprendidos en el EIA, de manera que permita al lector la comprensión del 

documento sin necesidad de recurrir al texto principal, consignando los aspectos más 

relevantes y las conclusiones de cada uno de los capítulos del estudio.  

 

Se adjunta un Resumen Ejecutivo, del Estudio de Impacto Ambiental de la Central 

Necochea, firmado, con toda la información requerida, en 08 fojas. 

 
 

Sin otro particular, y dando por respondida en tiempo y 

forma la totalidad de la información y documentación solicitada, saludo a usted muy 

atentamente. - 

 















Necochea, 22 de enero de 2024

Ref: Informe sobre Mediciones de Puesta a tierra y trabajos 
de mantenimiento realizados por personal propio y 

contratistas periodo 2022-2023

Se presenta el siguiente informe sobre las mediciones de Puesta a tierra y continuidad de las masas realizadas 

en la Central de Necochea en el periodo 2022-2023, así como los correspondientes trabajos de 

mantenimiento realizados por personal propio y contratado, para ser presentado en el Ministerio de 

Ambiente Provincia de Buenos Aires, en respuesta a su solicitud de información ampliatoria en la PD-2023-

42703976-GDEBA-DRYEAIMAMGP.

- 17/05/22: Se realizaron mediciones de Puesta a tierra y continuidad de masas según protocolo de 

Resolución SRT 900/15 en Grupos 1 y 2 ANSALDO (Mediciones realizadas por Laboratorio Borex).

- 28/09/22: Se realizó mantenimiento sobre la instalación contra descargas atmosféricas de la central, 

incluyendo el reemplazo, construcción e instalación de 12 pararrayos, junto con los cables de 

conexión a PAT. Se realizó el reemplazo de 4 pararrayos sobre tanques de agua en cota +36.6 Sector 

AEG y 8 pararrayos en sector cota +40 sobre calderas 3 y 4 AEG. LE 2022-168. OC 4500000450 

(Empresa Nicolás Valencia)

- 07/03/23: Se realizó reparación de cable de PAT. Orden de trabajo SAP 4005898. 

- 31/03/2023: Se realizaron mediciones de Puesta a tierra y continuidad de masas según protocolo de 

Resolución SRT 900/15 en  PAT de tanques de almacenamiento de fuel oil: Tanques de reserva A y B 

y tanques diarios 1-2, 3 y 4. (Mediciones realizadas por Ing. Barayazarra, OC 4800000260).

- 21/09/23 al 31/10/23. Se realizó la reparación de los desvíos detectados en las mediciones de PAT 

realizadas el 31/03/23, incluyendo la instalación de jabalina faltante en PAT2 Tanque de reserva B, 

Control de Puesta a tierra y colocación de tornillo para PAT1 en tanque de reserva B y tanques 3 y 4 

de fuel oil. Orden de trabajo SAP 4008669.



Trabajos programados para 2024 

- Medición de PAT: El 15/12/23 se emitió OC 4500001484 BOREX SRL (LE 2023-663) para la medición 

de Puesta a tierra y continuidad de masas en 155 puntos, según protocolo de resolución SRT 900/15 

en tanques de fuel oil, Ciclo térmico Grupos 3 y 4 AEG y taller de mantenimiento. Fecha programada: 

24/01/24.

- Reparación de PAT: en base al informe de resultados que se obtengan en la Medición de Puesta a 

Tierra a realizarse, se programarán las reparaciones necesarias. 

- Identificación de PAT: se realizará un relevamiento para corregir las identificaciones faltantes. 

Sin otro particular, saluda atte. 
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6. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL AMPLIADO

6.1. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL

El programa de seguimiento de las Medidas de Protección Ambiental deberá ser 

instrumentado por el Coordinador Ambiental de la CEN o por terceros calificados 

designados a tal efecto.

6.1.1. SUBPROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

El cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación desarrolladas en el capítulo 

5 del presente EIA, deberán ser puesto en evidencia en los informes, los cuales deben

estar a disposición de las autoridades correspondientes. En la siguiente tabla se observa 

los aspectos a cumplir en relación a las medidas de protección ambiental planteadas.
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6.1.2. SUBPROGRAMA DE MEJORA CONTINUA

Se adjunta el subprograma de mejora continua como anexo al presente documento.

6.1.3. IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS CRÍTICAS DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL

No se han identificado áreas críticas desde punto de vista ambiental y de la seguridad 

operativa durante la evaluación de los impactos que requiera estudios específicos ante 

el cese de actividades.

6.2 PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL

La Empresa informa que los productos utilizados como biocida y antincrustante en las 

membranas de ósmosis, fueron reemplazados por los productos Spectraguard100 

(antincrustante) y Microtreat Bio (limpieza de membranas) por lo cual la determinación

de bromo y fósforo no aplicaría en este caso. Se adjuntan MSDS de ambos productos 

químicos. 

De volver a utilizar los mencionados productos se deberá incorporar al monitoreo 

nuevamente la determinación de bromo y fosforo.

Se rectifica el contenido de la tabla 3 presentada en el capítulo 6 del EIA. Se deberá 

incorporar al Plan de Monitoreo existente las siguientes mediciones:

Medición Ubicación de muestreo
Cantidad de 

muestras o puntos 
de monitoreo

Frecuencia de 
medición

Responsable de 
medición

HTP y aceites 
y grasas

Nuevos pozos freatimétricos 
en el entorno de la pileta API

2 Trimestral
Servicio Contratado. 

Gestión de Medio 
Ambiente

Tabla 2. Mediciones a incorporar al plan de monitoreo actual.
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

Nombre del Producto: Microtreat Bio
Uso del Producto: Limpieza de membranas en sistemas de ósmosis inversa y nanofiltración

Proveedor: 
KING LEE TECHNOLOGIES
8949 Kenamar Drive Bldg. 107 
San Diego, CA 92121

Importador: 

FLUENCE S.A. 
República de Cuba 1034 
(7600) Mar del Plata, Argentina
Teléfono de contacto: + 54 223 464 8888

Teléfono de Emergencias
Centro Nacional de Intoxicación: 
0-800-333-0160

2. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS

Corrosivo Sólido
Palabra Señalizadora: PELIGRO

Toxicidad Aguda: Oral, Categoría 5 Puede ser nocivo al ser ingerido
Corrosión/Irritación, Piel Puede ser ligeramente irritante para la piel

GHS Avisos de Peligro

H331: Tóxico si es inalado
H319: Puede causar irritación seria de ojos
H317: Puede causar reacción alérgica a la piel
H372: Puede causar daño en el sistema 
respiratorio a través de exposición prolongada 
o repetida

GHS Avisos de Precaución- Prevención

P260: No respirar niebla/vapores/spray
P264: Lavarse luego de manipulación
P270: No comer, beber o fumar cuando se 
utiliza el producto
P271: Usar solamente en áreas bien 
ventiladas
P272: Ropa de trabajo contaminada no debe 
ser permitida fuera del área de trabajo
P280: Vestir guantes/ropa/lentes de protección
P302+P352: En caso de contacto con la piel, 
lavar con abundante agua y jabón
P304+P340: En caso de inhalación transportar 
a la persona al aire libre y mantener una 
posición que le facilite la respiración 
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P305+P351+P338: En caso de contacto con 
los ojos, enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de 
contacto cuando estén presentes y pueda 
hacerse con facilidad. Proseguir con el lavado. 
P363: Lavar la ropa contaminada antes de 
volver a usarla
P403+P233: Almacenar en un lugar bien 
ventilado. Mantener el recipiente 
herméticamente cerrado.
P405: guardar bajo llave

GHS Avisos de Precaución - Respuesta
P311: Llamar a un centro de información 
toxicológica o a un médico en caso de no 
sentirse bien

GHS Avisos de Precaución -
Almacenamiento y Eliminación

Por favor referirse a sección 7 para 
Almacenamiento o sección 13 para 
información sobre Eliminación.

Vías de absorción: Inhalación? Si Piel? Si Ingestión? Si

Peligros a la salud (Efectos a la sobre exposición aguda y crónica)
Inhalación: Toxico si es inhalado 
Contacto con Ojos: Puede causar irritación en los ojos.
Contacto con Piel: Puede causar una reacción alérgica 
Ingestión (Tragar): Puede ser nocivo al ser ingerido

3. COMPOSICIÓN 

Componentes (Identidad Química específica); 
Nombre(s) Común(es)

No. CAS %

Hidroxietilamina NA 55+/-25
NA: NO APLICABLE

4. PRIMEROS AUXILIOS

Inhalación: Inmediatamente remueva hacia aire fresco. Obtenga atención médica si se 
desarrolla irritación de pulmones, nasal o de garganta
Contacto con Ojos: Remueva lentes de contacto. Sostenga los párpados separados. 
Inmediatamente enjuague con suficiente agua a baja presión por mínimo 15 min. Llame un 
doctor. 
Contacto con Piel: Inmediatamente enjuague la piel con suficiente agua mientras remueve 
zapatos y ropa contaminada. Lavar la piel con jabón y agua hasta quedar limpio. Obtenga 
ayuda médica si ocurre irritación
Ingestión (Tragar): Si está consciente, inmediatamente tomar varios vasos con agua. No 
induzca el vómito. (No dar alimentos a una persona inconsciente). Llevar inmediatamente al 
hospital o doctor.
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Síntomas más importantes
Síntomas/Lesiones Puede ser ligeramente irritante a la piel
Síntomas/Lesiones al tener contacto con ojos Puede ser ligeramente irritante a los ojos

Síntomas/Lesiones después de ingerir
Quemaduras en la boca, la garganta y el 
estómago

5. MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS

Punto de Inflamación: Ninguno Límites de Inflamabilidad: NE
Medio de Extinción: Agua y agua pulverizada. 
Temp. de Auto ignición: No combustible
Equipo de Protección y Procedimientos Especiales para Combatir Incendios: No 
acercarse al incendio sin equipo protectivo adecuado, incluyendo protección respiratoria. 
Rociar con agua para enfriar los contenedores expuestos. Use precaución en cualquier 
incendio químico. Evite que el agua de extinción contamine al medio ambiente.
Peligros inusuales de fuego y explosión: Ninguno conocido
Descomposición peligrosa o subproductos de la combustión: Ninguno conocido

6. MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL

Pasos a Seguir en Caso de Derrames: Ventilar el área. Usar equipo de protección 
especificado. Contener y absorber en material absorbente. Colocar en contenedor dispuesto 
para desechos. Enjuague el área con agua. 
Información Adicional: Es esencial planear con anticipación el manejo de los derrames. 
Debe tener disponible equipo adecuado y personal capacitado para corregir una situación de 
derrame. Evite la entrada a alcantarillas y aguas públicas. Notifique a las autoridades si el 
líquido entra en alcantarillas y aguas públicas. Evitar su liberación al medio ambiente.

7. MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

Precauciones en el Manejo y Almacenamiento (General): Evite el contacto con spray en 
áreas cerradas. Use en áreas ventiladas. Evite el contacto con piel y ojos.
Precauciones en Almacenamiento e incompatibilidades:  Mantenga el recipiente cerrado 
cuando no esté en uso. No lo guarde en temperaturas elevadas. Conservar en lugar ventilado, 
fresco y seco. Almacenar lejos de alimentos. No almacenar con ácidos y mantener lejos de 
agentes oxidantes.

8. CONTROLES DE EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL

Componentes (Identidad Química 
específica); Nombre(s) Común(es)

OSHA PEL TLV ACGIH STEL ACGIH

Propietario NE NE NA
NR: NO REQUERIDO, NE: NO ESTABLECIDO; NA: NO APLICABLE



HOJA DE SEGURIDAD
PRODUCTO: KLT MICROTREAT BIO

Revisión: 06
Fecha: 11/08/20
Página: 4

Principal vía de exposición: Contacto Corporal
Protección Respiratoria (Especificar Tipo): Respirador aprobado de NIOSH
Protección de la Piel: Caucho o plástico impermeable
Guantes Protectores: Guantes de protección de PVC, neopreno o caucho.
Protección de Ojos: Gafas químicas a prueba de salpicaduras
Otros Equipos Protectores o Prendas de Vestir: Instalación de lavaojos y ducha de 
seguridad en el área inmediata. Es sugerido el uso de delantales impermeables y botas cuando 
se manejan grandes cantidades.

9. CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS 

Aspecto: solución ámbar con olor a aminas
Punto de ebullición: > 100°C
Solubilidad en agua: completamente soluble
Punto de inflamación: NA
NR: NO REQUERIDO, NE: NO ESTABLECIDO; NA: NO APLICABLE

10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

Estabilidad/Inestabilidad: Químicamente estable

Condiciones que Evitar: No exponer a temperaturas extremas ni al efecto del sol
Incompatibilidad (Materiales a Evitar): Evitar el contacto con ácidos fuertes
Polimerización Peligrosa: no ocurrirá
Productos de Descomposición: Óxidos nitrosos, vapores amoniacales y formaldehído
Información Adicional: NA

11. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA

Los datos disponibles sobre el material estrechamente relacionado indican lo siguiente:

Toxicidad Aguda
Oral: LD50,750-1250 mg/kg (rata)
Inhalación: LC50/4h, rata 0,37 mg/l

12. INFORMACIÓN ECOTOXICOLÓGICA

Los datos disponibles sobre el material estrechamente relacionado indican lo siguiente:

Toxicidad Acuática: NA
Potencial de bioacumulación: NA
No permitir que soluciones no diluidas alcance aguas subterráneas, cursos de agua o sistemas 
de recolección. 
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13. CONSIDERACIONES DE ELIMINACIÓN 

Método de Eliminación: Deseche de acuerdo con todas las regulaciones aplicables locales, 
estatales y federales.

14. INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE

Nombre D.O.T. adecuado de transporte: Líquido corrosivo, ácido, orgánico, n.o.s. (derivado 
de la triazina)
Clasificación de Peligro D.O.T.: 6.1 Grupo de Empaque: III
No. Identificación: UN 2810
D.O.T.: Department of Transportation (Departamento de Transportes)

15. INFORMACIÓN REGULATORIA 

SARA, Secciones 302, 355 y 313: Este producto no contiene ninguna de las sustancias 
listadas
TSCA INVENTARIO REPORTADO: Todos los componentes están listados o son exentos
EPA: ninguno de los ingredientes está listado
IARC: ninguno de los ingredientes está listado
Canadian Domestic Substances List (DSL): todos los ingredientes están listados

16. INFORMACIÓN ADICIONAL

La información brindada en esta hoja de seguridad, a su fecha de edición, es a nuestro entender 
correcta y completa. Sin embargo, no existe garantía expresa acerca de la exactitud, integridad 
o vigencia de la información aquí vertida. Se suministra tal Información a condición de que la 
persona que las reciba determine por sí misma si le es útil a sus fines antes de usarla. El acceso 
y uso de esta hoja de seguridad se encuentra bajo la propia responsabilidad del usuario, 
FLUENCE S. A. no será responsable en ninguna medida de cualquier daño directo, indirecto, 
previsto o imprevisto, que tenga su causa o guarde relación con el acceso y/o uso de esta 
información.
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RESUMEN EJECUTIVO 

Objetivos y alcances. 

Desarrollar la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) de las instalaciones de la Central 

Eléctrica Necochea (CEN) perteneciente a la firma Centrales de la Costa Atlántica 

S.A. ubicadas en Avenida 59 S/N Puerto Quequén, de la localidad y partido de 

Necochea, Provincia de Buenos Aires. 

 

La empresa, que se encuentra en etapa de operación ha gestionado en el Sistema 

Integrado de Trámites (SITDT) del Ministerio de Ambiente, el cálculo del Nivel de 

Complejidad Ambiental (CNCA), siendo el mismo clasificado de 3° categoría, bajo 

Disposición DISPO-2022-1753-GDEBA-DPEIAMAMGP. 

 

Para el desarrollo de la presente EIA se han ejecutado tareas de auditoría ambiental en 

las instalaciones de la CEN. La información recopilada fue analizada y evaluada por un 

equipo multidisciplinario de profesionales de la firma Scudelati & Asociados SA, liderado 

por la Lic. María Laura Muñoz Cadenas. Estos profesionales procedieron a identificar 

los impactos que produce cada acción sobre el medio, permitiendo visualizar los factores 

más afectados y las medidas de mitigación que permitan atenuar sus potenciales 

efectos. 

 

Descripción del proyecto 

La CEN tiene como actividad principal la generación y comercialización de energía 

eléctrica. Tiene una potencia instalada de 206 MW y se encuentra vinculada al 

Sistema Interconectado Nacional por la línea de alta tensión Alicurá – Abasto. La 

instalación inició sus operaciones en el año 1.964. 

 

El proceso de la CEN inicia con la producción de vapor para la generación de energía 

eléctrica. La instalación cuenta con 4 turbovapor, de las cuales las 2 Ansaldo 

actualmente están fuera de servicio, alimentadas a combustible (fuel oil o gas natural). 

 

El fuel oil llega por medio de buques petroleros a través de un ducto que va desde el 

muelle de descarga de Puerto Quequén hasta los tanques de almacenamiento. El gas 

natural ingresa a la CEN a través del gasoducto Barquer – Necochea. 
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Para el sistema de enfriamiento se usa como fuente fría al río Quequén Grande. Por 

medio de bombas se circula agua por condensadores e intercambiadores de calor 

auxiliares para luego ser vertida nuevamente al río a unos 300 metros aguas del ingreso 

a la CEN. 

 

Además, la instalación dispone de una planta de tratamiento de agua por ósmosis 

inversa, dos tanques de almacenamiento de fuel oil, muelle de descarga de combustible 

y pileta API.  En cuanto a los efluentes, además de los efluentes líquidos (descarga de 

la API y Planta de Osmosis) también se generan efluentes gaseosos, producto de la 

combustión en las calderas. 

 

Características del ambiente. 

 Medio físico. La ciudad de Necochea presenta vientos frecuentemente del 

sector N y NO. Cuando el viento sopla del S, hace variar la sensación térmica, 

produciendo una fuerte marejada. Su velocidad promedio en verano es de 26 

km/h. La CEN se encuentra localizada en la margen del río Quequén Grande. El 

mismo, nace en el sistema serrano de Tandilia y desemboca, luego de 173 km 

de recorrido, en la costa del Mar Argentino. El área de estudio se sitúa en la 

región hidrogeológica 4 o Región Costera, extendida como una delgada faja 

coincidente con el alineamiento de los médanos costeros, desde la Punta Norte 

del Cabo San Antonio hasta Santa Clara del Mar, y luego desde Chapadmalal 

hasta Punta Alta. 

 

 Medio biótico. El entorno biótico característico corresponde a la Provincia 

Pampeana; la cual está incluida en el Dominio Chaqueño (Cabrera, 1976), en la 

Ecoregión Pampa. Particularmente el área bajo estudio se ubica en zona 

portuaria donde no existen especies forestales. Se ha observado en los 

alrededores la presencia de especies forestales introducidas para utilizarlos en 

plantaciones industriales, como rompevientos, cortinas protectoras y como 

ornamentación. Se destaca que el área donde se encuentra la planta es 

periurbana y dada su afectación antrópica de larga data carece de vegetación 

nativa. La fauna silvestre ha sufrido importantes cambios como consecuencia de 

la acción antrópica sostenida durante años, debido a la introducción la 

urbanización e industrialización. Los ecosistemas de la región se encuentran 
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afectados a causa de la fragmentación, proceso que modifica la estructura de 

las comunidades y la biodiversidad que se le asocia. Numerosas especies se 

han adaptado a las transformaciones generadas por el hombre. En la ciudad de 

Necochea las especies comensales presentes pertenecen al grupo de los 

murinos y son: la rata negra (Rattus rattus), la laucha urbana (Mus domesticus) 

y la rata parda (Rattus norvegicus), entre otras. La presencia del río y la cercanía 

al litoral marino genera una importante diversidad de aves relacionadas con 

ambientes acuáticos (residentes y migrantes). La ictiofauna de agua dulce que 

se encuentran en el área de estudio corresponden al límite sur de la provincia 

Parano-platense donde se presenta una diversidad baja (Ringuelet, 1975). El 

área del estudio no se encuentra ubicada dentro de ningún Área Natural 

Protegida nacional ni provincial ni municipal. 

 

 Medio socioeconómico. Las instalaciones se encuentran contiguas a la ciudad 

de Necochea en zona portuaria. La economía de Necochea tiene sus pilares en 

las actividades agropecuarias, turísticas y portuarias. Respecto a los servicios 

públicos, el abastecimiento de agua potable y cloacas está a cargo de Obras 

Sanitarias Necochea, mientras que el gas natural lo provee Camuzzi Gas 

Pampeana S.A. y la electricidad es brindada por Usina Popular Cooperativa. El 

lateral sur de las instalaciones se encuentra colindante con la zona de playa y el 

litoral del mar Atlántico. El lateral norte es colindante con el sector Puerto de 

Necochea. El lateral este presenta actividades de índole recreativa (parque de 

diversiones). Solo el lateral oeste presenta la presencia de viviendas (habitadas) 

que se encuentran separadas de la CEN por la Avenida 2. 

 

Evaluación de impactos ambientales. 

La metodología utilizada para el abordaje de esta Evaluación de Impacto Ambiental 

inicia con la caracterización del entorno en el cual se desarrollan las actividades de la 

CEN, mediante el relevamiento de campo y la recopilación de datos técnicos. Los datos 

técnicos fueron suministrados por la firma Centrales de la Costa Atlántica S.A. 

 

La metodología empleada en la valoración de los impactos se basó en lo expuesto por 

V. Conesa Fernández Vitora (Guía metodológica para la evaluación del impacto 

ambiental, 1.997), donde se plantea una Matriz de doble entrada, llamada matriz de 
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causa - efecto, en cuyas columnas aparecen los factores ambientales y dispuestas en 

sus filas las acciones impactantes. Debajo se indican los principales aspectos 

analizados para las etapas de operación y abandono (porque como ya se mencionó las 

instalaciones se encuentran en funcionamiento desde hace casi 60 años). 

 

 Etapa de Operación. Analizando las principales acciones negativas, estas se 

relacionan al grado de riesgo que tienen las acciones sobre el medio y/o el 

personal ocupado en las tareas relacionadas a la operación de la instalación, ya 

sea por potenciales contingencias que se podrían generar debido a eventos 

ajenos al normal funcionamiento, teniendo en cuenta la peligrosidad de los 

productos químicos que el personal de la CEN manipula;  por la incorrecta 

gestión de los residuos principalmente aquellos con características especiales y 

por la emisión de gases de combustión provenientes de las calderas. De la 

acción con afectación positiva es la operación de la CEN debido a su fuerte 

influencia sobre los subfactores que genera la actividad en la región y la 

introducción de una considerable potencia a la red eléctrica nacional. 

 

De los factores impactados de manera negativa, el subfactor con mayor 

porcentaje de afectación se encuentra relacionado con el agua superficial y 

subterránea como consecuencia de: (i) potenciales contingencias relacionadas 

al almacenamiento de los productos químicos y combustible; (ii)  por el desborde 

de la pileta API; (iii) por la rotura de cañerías y/o acoples de conducción de 

productos químicos y/o combustible; (iv) por el inadecuado tratamiento de los 

efluentes líquidos industriales; (v) por la falta de adecuadas bases de los tanques 

(inexistentes o con fisuras); (vi) por la inadecuada gestión de residuos ante una 

contingencia. El subfactor que lo secunda es la fauna (principalmente la 

ictiofauna) que podría verse afectada por la operación de la CEN relacionados 

con el vuelco del efluente al río Quequén Grande por: (i) la modificación de la 

temperatura del río; (ii) la contaminación sistemática con químicos (ácido 

sulfúrico, hidróxido de sodio, etc.) y derivados de hidrocarburos que afectaría el 

hábitat y la vida de la ictiofauna presente. Otro subfactor afectado de manera 

negativa es la calidad del aire, relacionado con las emisiones gaseosas al 

ambiente, como consecuencia de la combustión de calderas. De los subfactores 

impactados positivamente, éstos se encuentran relacionados con el consumo de 
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bienes y servicios que se da por las actividades de la empresa y la generación 

de empleo. Considera la tributación impositiva de tasas municipales. 

 

 Etapa de Abandono. Se destaca la acción de impacto positivo relacionada con 

el desmantelamiento de las instalaciones y la restauración de terrenos dado que 

constituye la restauración de la zona a las características similares a las iniciales. 

Como acción de impacto negativo de mayor porcentaje se encuentra la 

generación de residuos la cual es mitigable por el empleo de procedimientos de 

gestión de residuos de exitosa utilización en otros sitios y actividades de la 

empresa en la zona. 

 

De los subfactores impactados positivamente se encuentran relacionados con el 

agua superficial y subterránea y la fauna (ictiofauna) debido a la eliminación de 

las fuentes de generación de impacto (principalmente efluentes industriales). El 

subfactor con mayor porcentaje de afectación negativa se encuentra relacionado 

con la infraestructura eléctrica ya que el cierre de la CEN significará una pérdida 

considerable para la matriz energética general, por lo que se deberá buscar 

nuevas fuentes de generación de energía; y el empleo directo e indirecto ya que 

significará la pérdida de puestos de trabajo permanentes para las personas que 

allí trabajan. 

 

Lineamientos básicos del plan de gestión ambiental 

El plan de gestión ambiental se encuentra conformado por  

 El programa de seguimiento y de control ambiental con sus correspondientes 

subprogramas (de seguimiento de las medidas preventivas, mitigadoras, 

correctoras y/o compensatorias, de mejora continua y de identificación de áreas 

críticas desde punto de vista ambiental). 

 El plan de evacuación de la CEN. 

 El plan de emergencias/contingencias (PLANACON) 

 El plan de monitoreo ambiental. 

 El plan de capacitación. 

 

La CEN cuenta con un Sistema de Gestión Ambiental certificado conforme a la norma 

ISO 14001:2015 (otorgado por RINA) con auditorías anuales. Además, cuenta con un 
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Plan de auditorías internas donde se audita el cumplimiento de los requisitos de la norma 

y procedimientos propios y se realiza anualmente una auditoria de cumplimiento legal.  

 

Anualmente se confecciona la Planificación ambiental, donde se establecen los 

objetivos, metas y actividades relacionadas al Sistema de gestión ambiental, y la 

verificación de su avance. 

 

Cumplimiento de normativas. 

La presente Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) ha sido desarrollada conforme a lo 

requerido por la Ley Provincial N˚ 11.459, su Decreto Reglamentario N° 531/19, la 

Resolución N° 565/19, el Decreto 973/2020 y la Resolución 191/2021: “Guía para la 

confección del Estudio de Impacto Ambiental para industrias de Tercera Categoría en 

funcionamiento Nivel 2 que pretenden regularizar su situación”, la cual establece los 

lineamientos para los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) a ser presentados en el 

marco del trámite del Certificado Aptitud Ambiental de Proyecto (CAAP) de industrias de 

Tercera categoría en funcionamiento Nivel 2 (han iniciado sus procesos industriales). 

 

Del análisis normativo se pudo establecer el grado de cumplimiento de la CEN: 

  

 Ley 11.459, DR N° 531/19, Resolución N° 565/19, el Decreto 973/2020 y la 

Resolución 191/2021. Certificado de Aptitud Ambiental. El presente Estudio de 

Impacto Ambiental (EIA) es para tramitar su emisión. Cumple. 

 Resolución (OPDS) 494/19. Aprueba el procedimiento para la clasificación 

según el nivel de complejidad ambiental (CNCA) de los establecimientos 

industriales alcanzados por la Ley 11.459 y su reglamentación. La firma ha 

realizado el cálculo de NCA de la instalación en el Portal integrado del Ministerio 

de Ambiente, DISPO-2022-1753-GDEBA-DPEIAMAMGP. Cumple. 

 Ley N° 5.965 Decreto N°1074/18 y Resoluciones Complementarias. Ley de 

protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua 

y a la atmósfera. La CEN cumple con los monitoreo de emisiones y calidad de 

aire y el modelizado de emisiones. La Licencia de emisiones Gaseosas a la 

Atmósfera (LEGA) se encuentra actualmente en trámite. 

 Ley 11.720. Decreto 806/97 y Resoluciones Complementarias. Residuos 

Especiales. La CEN realiza anualmente la presentación de la DDJJ como 
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generador de residuos especiales ante el Ministerio de Ambiente de la provincia 

de Buenos Aires. 

 Código de Aguas Provincial Ley 12257- Ley Provincial Nº 5.965 y 

Resolución Conjunta ADA N° 2222/2019. La CEN cuenta con la prefactibilidad 

hídrica emitida por el ADA y actualmente se encuentra gestionando las aptitudes 

y permisos correspondientes ante la Autoridad de aplicación. 

 Resoluciones 165/10 y 186/12. Seguro Ambiental. La firma tiene contratada una 

póliza de seguro de caución daño ambiental de incidencia colectiva. 

 

Conclusiones y recomendaciones 

Se concluye que la CEN se encuentra en adecuadas condiciones ambientales y que la 

aplicación de las medidas de mitigación y prevención y del Plan de Gestión Ambiental 

mejorará dicha situación. 

 



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 

Referencia: Respuesta faltantes - Centrales de la Costa SA - Necochea

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 50 pagina/s.


	Pagina_49: página 49 de 50
	Pagina_47: página 47 de 50
	Pagina_48: página 48 de 50
	Pagina_45: página 45 de 50
	Pagina_46: página 46 de 50
	Pagina_43: página 43 de 50
	Pagina_44: página 44 de 50
	Pagina_41: página 41 de 50
	Pagina_42: página 42 de 50
	Pagina_40: página 40 de 50
	Pagina_38: página 38 de 50
	Pagina_39: página 39 de 50
	Pagina_36: página 36 de 50
	Pagina_37: página 37 de 50
	Pagina_34: página 34 de 50
	Pagina_35: página 35 de 50
	Pagina_32: página 32 de 50
	Pagina_33: página 33 de 50
	Pagina_30: página 30 de 50
	Pagina_31: página 31 de 50
	Pagina_29: página 29 de 50
	reparticion_0: Dirección de Radicación y Evaluación Ambiental de Industrias
Ministerio de Ambiente
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
		2024-01-25T10:59:34-0300
	GDE BUENOS AIRES


	Numero_4: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	cargo_0: Personal Profesional
	Numero_3: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_6: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Pagina_50: página 50 de 50
	Numero_5: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_8: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_7: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_9: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_2: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_1: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Pagina_1: página 1 de 50
	Pagina_2: página 2 de 50
	Pagina_3: página 3 de 50
	Pagina_4: página 4 de 50
	Pagina_5: página 5 de 50
	Pagina_6: página 6 de 50
	Pagina_7: página 7 de 50
	Pagina_8: página 8 de 50
	numero_documento: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
		2024-01-25T10:59:31-0300
	GDE BUENOS AIRES


	Numero_18: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_19: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_16: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_17: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_14: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_15: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_12: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_13: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_10: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_11: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	fecha: Jueves 25 de Enero de 2024
	Numero_29: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_27: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_28: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Pagina_9: página 9 de 50
	Numero_25: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_26: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_23: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_24: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_21: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_22: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_20: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Pagina_27: página 27 de 50
	Pagina_28: página 28 de 50
	Numero_40: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Pagina_25: página 25 de 50
	Pagina_26: página 26 de 50
	Pagina_23: página 23 de 50
	Pagina_24: página 24 de 50
	Pagina_21: página 21 de 50
	Pagina_22: página 22 de 50
	Pagina_20: página 20 de 50
	Numero_38: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_39: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_36: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_37: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_34: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_35: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_32: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_33: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Pagina_18: página 18 de 50
	Numero_30: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Pagina_19: página 19 de 50
	Numero_31: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Pagina_16: página 16 de 50
	Numero_50: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Pagina_17: página 17 de 50
	Pagina_14: página 14 de 50
	Pagina_15: página 15 de 50
	Pagina_12: página 12 de 50
	Pagina_13: página 13 de 50
	Pagina_10: página 10 de 50
	Pagina_11: página 11 de 50
	Numero_49: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_47: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_48: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_45: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_46: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	usuario_0: Carolina Andrea Ortega
	Numero_43: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_44: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_41: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP
	Numero_42: IF-2024-02877022-GDEBA-DRYEAIMAMGP


